
DECRETO  N° 62/989.
 
 
 
VISTO: Los motivos expuestos en el Decreto N° 61/989 en la relación a la modificación, en lo formal,
del Decreto N° 36/989, de fecha 17/10/89:
 
CONSIDERANDO: Que el último de los mencionados fue derogado por Decreto N° 61/989, del 12/12/89.
 
ATENTO: A lo resuelto en tal sentido, LA JUNTA DEPARTAMENTAL
 

DECRETA:
 
ARTICULO 1°). Concédase anuencia a la Intendencia Municipal para suscribir convenio de préstamo
con el Banco Hipotecario del Uruguay para la construcción  de viviendas en los siguientes padrones:
Padrón N° 3277 (parte) de Vergara, 26 viviendas categoría 2, aporte del Banco Hipotecario del Uruguay
U.R 61.640, aporte de la Intendencia Municipal U.R. 8.866 Padrón 1193 de Santa Clara de Olimar, 45
viviendas categorías 1, aporte del Banco Hipotecario del Uruguay U.R. 96.830, aporte de la Intendencia
Municipal U.R. 11.810. Padrón N° 9758 de la ciudad de Treinta y Tres, 58 viviendas categoría 1, aporte
del Banco Hipotecario del Uruguay  U.R. 124.775, aporte de la Intendencia Municipal U.R. 13.438.
 
ARTICULO 2°). Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos; comuníquese, insértese, publíquese, etc.
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.  
Nota: este Decreto fue aprobado por 22 votos.
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